
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA CAMINO 
DE SALAZAR II ETAPA I - II - III - PROPIEDAD HORIZONTAL contra VERGARA 
DUEÑAS RAFAEL ANTONIO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00963-00. 

 
Atendiendo las manifestaciones elevadas por el extremo actor y teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 
1.- Se acepta el desistimiento de la medida cautelar decretada mediante 

auto del 30 de abril del presente año, consistente en el embargo del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1535663, obrante a folio 2 
del cuaderno de medidas cautelares de la actuación. 

 
2.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles 

y enseres susceptibles de dichas medidas (excluyendo los que sean objeto de 
registro tales como vehículos y los que hagan parte de establecimientos de 
comercio), denunciados como de propiedad de la parte demandada que se 
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares, 
esta es Calle 14b No. 116-70, bloque 1, interior 5 de esta ciudad. 

 
Limítese la medida a la suma de $2’800.000.oo m/cte. 
 
En consecuencia, COMISIÓNESE al señor ALCALDE DE LA ZONA 

RESPECTIVA, de esa ciudad, con amplias facultades, incluso, para designar 
secuestre y fijarle honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro 
decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 
1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 
de 9 de marzo de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese 
despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente. 

 
La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón 

que el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se refiere a comunicaciones, mas no 
medidas cautelares. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 92 hoy 20 de agosto de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
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